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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA OE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN OE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2493.2023.UTEA-CU.

Abancay, 09 de octubre de 2023.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 17&2023-UTEA-R de fecha 1't de agosto de 2023, que
aprueba la contrata de personal para la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial

Andahuaylas, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo d¡spue§to en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, adm¡n¡strativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡tar¡a
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los lnstrumentos
de gestión académica y de investigación, la pol¡tica general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Univers¡dad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-202GSUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a part¡r

de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 05 de octubre de

2023, el Consejo Universilario, por mayoría ACORDÓ, Ratif¡car la Resolución Rectoral
N" 178-2023-UTEA-R de fecha 11 de agosto de 2023, que resuelve en su ArtÍculo
Primero: APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la contrata de personal para la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Andahuaylas, d€sde la fecha hasta la conclusión del Semestre Académico 2023-1,

surtiendo efecto desde la firma del conlrato, tal como sigue: (... )";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡Ón
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Eléctoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de f€cha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Ofic¡o N" 6649 -
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2021- SUNEDU- 02-'15 -02, el provefdo N" 797-2021-SUNEDU-o215-02 y el lnforme
N' '132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 202't .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 05 de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N' 178-2023-UTEA-R de fecha 1 1

de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡vers¡tario, la contrata de personal para la
Universidad Tecnológica de los Andes - F¡l¡al Andahuaylas, desde la fecha hasta
la conclusión del Semestre Académico 20231, surtiendo efecto desde la f¡¡ma del
contrato, tal como sigue:

. Med. GAYELIi{N HIARI SALAZA R SOTO - Tópico Salud

. lng. EPIFANIO APARCO JIMENEZ - Unidad de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

. Lic. ARTURO MELVIN FERRO - Área de Psicopedagogía
o MIRIAM NOEMI SERNA SILVERA - Secretaria E.P. Educación y E.P.

Contabilidad.
r ROSALINDA ACOSTA ALARCON - Secretaria de la E.P. de Enfurmería".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencra
para el efect¡vo cumpl¡miento de la presenle Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

ica de los Añdes
Jiován a EL CASÍILLO

Secretana
Univergidad Tecnológ¡ca de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la paz y el Desarrollo,,

RESOLUCIÓN RECTORAL NO I78.2023.UTEA-R

El Oficio N' 156-2023-D|GAF-UTEA-Ab, de fecha Og de agosto de 2023,
presentado por el Director General de Adm¡n¡sración y F¡nanzas, solicitando
autorizac¡ón para contrato de personal para la universidad recnológica de los Andes
- Filial Andahuaylas, y;

Abancay, I 1 de agosto de 2023

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformid
Constitución, cada Unive

ad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
rsidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
niversitaria N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman

facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62
tem 62.2 de la Ley Universitaria, que conf¡ere al Rector Ia atribuc¡ón de d¡rigir la

activ¡dad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con e lliteral
e) del artículo 99 del Estatuto de la universidad recnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal dócente y
adm¡nisfativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la super¡ntendencia Nacional de Educación superior universitaria,
otorga la licencia instilucional a la universidad recnológica de los Andes, para ofrecer el
servic¡o educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y tílulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir áe la notificación de la
presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 156-2023-DIGAF-UTEA-Ab, de fecha 09 de agosto
de 2023, presentado por el Director General de Administración y Finanzas,
sol¡citando autorización para con trato de personal para la Universidad Tecnológica
de los Andes - F¡l¡al Andahuayla

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a consejo universitario, dispone que es procedente aprobar
y autorizar la contrata de personal para la univers¡dad recnológica de los Andes -Filial Andahuaylas;

En uso de las atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad
Tecnológica de los Andes, disp-u-estas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
creación N" 23852, Ley N" 26280, er Estatuto de ra un¡versidad, ra Resorucióñ de
comité Electoral universitario N' 0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto dei
año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de consejo Universitario N, 1040-2021-
urEA-cu(E) de fecha 09 de setiembre de 2o?1 y registrado en ra suNEDU con er
Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - O2-1S -02, et próveído N" 797-2021_SUNEDU_
O2-15-O2 yel lnforme N. 132-2021-LFGAde fecha 28 de octubre de2021.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA, DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo,'

RESoLUcTóN RECToRAL No 178-2023-urEA-R

IE RESI.JELVE:

c,NL:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR y AUTORTZAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, la contrata de personal para la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Andahuaylas, desde la fecha hasta la conclusión del Semestre
Académ¡co 2023-1, surtiendo efecto desde la firma del contrato, tal como sigue:

. Med. GAYELINN HIARI SALAZA R SOTO - Tóp¡co Satud

. lnS. EPIFANIO APARCO JIMENEZ - Unidad de Segur¡dad y Salud en el Trebajo.

. L¡c. ARTURO MELVTN FERRO-Área de psicopedagogia
¡ MIRIAM NOEMI SERNA STLVERA - Secretaria E.P. Educación y E.p. Contab¡t¡dad.
. ROSALINDA ACOSTA ALARCON - Secretar¡a de la E.P. de Enfermería

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y ARCHÍVESE
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Secretar¡a Geñeral
Universadad fecnológica de los Andes


